El protagonismo que había tenido la justicia en los primeros años de la democracia, había desaparecido con la sanción de las leyes de Obediencia Debida y Punto Final y los indultos dictados por el presidente Menem. Sin embargo, el derecho de los familiares a conocer las circunstancias que rodearon la desaparición de sus seres queridos y el destino de sus cuerpos —derecho que se extiende a la sociedad argentina en su conjunto— estaba vigente y debía ser tutelado.

En aquellas presentaciones se utilizó como principal fundamento de los derechos invocados, la obligación internacional del Estado argentino de investigar el destino de los desaparecidos e informar toda la verdad a los familiares y la sociedad argentina en general. Paralelamente al planteo de la obligación, se destacó la responsabilidad internacional y la posibilidad de que la Argentina fuera encontrada responsable de una nueva violación a los derechos humanos de las víctimas si no accedía a la solicitud de que se llevara adelante una investigación.

El otro punto de apoyo fuerte de la presentación fue la Constitución Nacional argentina y su categórica protección de los derechos humanos por parte de los tribunales —artículo 116 Constitución Nacional
—.


La Constitución Nacional argentina obviamente no hace ninguna referencia explícita el Derecho a la Verdad; no obstante, se sostuvo que el mismo está implícito en la forma republicana de gobierno, reconocido por el art. 33 de nuestra carta magna. En este sentido, se hizo especial hincapié en la íntima vinculación existente entre las instituciones republicanas y el derecho de la sociedad a saber toda la verdad sobre su pasado reciente, así como en la necesidad de proteger el derecho de los familiares a conocer el destino final de los desaparecidos.

Además, la Constitución también fue sistemáticamente citada como el marco institucional en el que el Poder Judicial debe intervenir para proteger los derechos de las personas, surjan estos de las normas locales o, como en nuestro caso, de las internacionales.

La presentación

Como narráramos en tal oportunidad, Carmen Lapacó había solicitado a la Cámara Federal que librara oficio al Ministerio de Defensa –Jefatura del Estado Mayor del Ejército– con el objeto de que remitieran toda la información que existiera en esa fuerza y en las de seguridad e inteligencia, que dependieron operativamente del Primer Cuerpo del Ejército entre los años 1976 y 1983, acerca del destino final sufrido por las personas detenidas-desaparecidas.

Con fecha 18 de mayo de 1995, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal resolvió hacer lugar al pedido formulado, reconociendo expresamente el derecho a la verdad y al duelo. La Cámara afirmó que le correspondía ejercer su poder jurisdiccional para cumplir con esa finalidad, y que las leyes 23.492 y 23.521
, y el decreto 1002/89, que beneficiaron a los miembros de las fuerzas armadas, si bien cercenaron las posibilidades de juzgamiento, no implicaron la culminación del proceso.

El Secretario General del Ejército, General de Brigada Ernesto Juan Bossi, respondió que "no obran antecedentes, en el ámbito de la Fuerza, respecto de lo que es materia específica del requerimiento formulado". Frente a esta respuesta, se sugirió el libramiento de oficios a diversos organismos en los que podrían encontrarse registrados datos que favorecerían a la investigación. A esta nueva solicitud, la Cámara, por voto mayoritario de tres de sus integrantes, respondió que excedía sus poderes jurisdiccionales, los que habían quedado agotados con el dictado de las normas citadas (Obediencia Debida, Punto Final e indultos). Resolvió tener presente lo informado por el Estado Mayor General del Ejército, que los autos prosiguieran según su estado y ordenó la remisión de copia de lo decidido a la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, por cuanto sería en la órbita del Poder Ejecutivo en la cual la pretensión deducida podría encontrar adecuada satisfacción. La resolución de la Cámara fue firmada el 16 de agosto de 1995.

Contra lo resuelto, el 8 de septiembre de 1995, Carmen Lapacó interpuso recurso extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que fue concedido.

El fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

El 8 de julio de 1997 el Procurador General, máxima autoridad del Ministerio Público, emitió un dictamen que se sostiene sobre tres pilares de gran trascendencia: "compromiso estatal de protagonismo del sistema judicial", la importancia de proteger el Derecho a la Verdad, y la certeza de que continuar con las investigaciones de ningún modo viola el principio ne bis in idem.
 

El dictamen tuvo el valor de reafirmar principios estructurales para la protección de los derechos. Así, afirmó "[E]n este trámite judicial se trata del resguardo de una obligación del Estado Nacional de respetar los Derechos Humanos, lo que sin duda implica asegurar la búsqueda o el logro de la verdad material, como primer paso al reconocimiento de la Dignidad Humana (artículos 1 y 2 de la CADH
 y 2 del PIDCyP
)" o que "la incorporación constitucional de una garantía individual implica, la obligación de su resguardo judicial, más allá del administrativo".

Paralelamente, sostuvo que el órgano encargado de velar por los intereses generales de la sociedad "debe recordar en todo momento el imperativo ético de ser solidario con las víctimas y ello implica buscar alternativas institucionales más adecuadas para paliar o disminuir el sufrimiento". El dictamen concluye que "[S]iendo ello así, el sistema de justicia debe colaborar con la reelaboración social de un conflicto de enorme trascendencia y que requiere una respuesta más: la verdad". 

A pesar de este esperanzador dictamen, el 13 de agosto del corriente año, la Corte Suprema de Justicia de la Nación declaró —por 5 votos contra 4— la improcedencia del recurso extraordinario
. El órgano tardó dos años en resolver en 14 renglones que las víctimas de la dictadura militar no tienen derecho a la verdad. 


El voto mayoritario basó su decisión en que, “conforme al artículo 178 del Código de Procedimientos en lo Criminal, las diligencias de investigación tienen por fin comprobar la existencia de un hecho punible y descubrir a los autores, y que ello, en el estado actual de la causa, al haberse agotado su objeto procesal, no resulta admisible”. Dicen los Ministros: "La realización de las medidas requeridas implicaría la reapertura del proceso y el consecuente ejercicio de actividad jurisdiccional contra quienes han sido sobreseídos definitivamente por las conductas que dieron lugar a la formación de la presente causa (...) Carecería de toda virtualidad la acumulación de prueba de cargo sin un sujeto pasivo contra el cual pudiera hacerse valer". 

Estos hechos motivaron la presentación de una denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos —en adelante la Comisión o la CIDH— por la violación, por parte del Estado argentino, de los derechos contenidos en los artículos 1.1, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y los artículos II y XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; en especial, por la violación al derecho a la verdad.

De acuerdo a lo estipulado en estos artículos, la Corte Suprema de Justicia de la Nación argentina, en el fallo que comentamos, ha violado la obligación de respetar y garantizar el libre y pleno ejercicio del derecho a la justicia, por cuanto ha negado la posibilidad de concurrir a los tribunales a efectos de investigar la grave violación a los derechos humanos perpetrada contra Alejandra Lapacó, desaparecida hace 21. 

La falta de investigación de los crímenes cometidos durante la dictadura militar constituye el último eslabón de la cadena de impunidad que protege a los responsables de esos hechos. Cuando hablamos de impunidad nos referimos al concepto que tan claramente ha definido la Corte Interamericana de Derechos Humanos como "la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención Americana, toda vez que el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares"
.

La Argentina ha garantizado la impunidad legal por medio de las leyes de obediencia debida y punto final, y los perdones presidenciales, sin embargo, la impunidad fáctica no es menos relevante. Nos referimos a la imposibilidad de los familiares y las víctimas de saber, cuanto más no sea, quiénes fueron esos responsables y cuáles fueron los hechos cometidos. Si bien la legislación internacional protege este derecho, los tribunales argentinos lo niegan en sus resoluciones y es esa situación la que consagra el fallo de la Corte Suprema.

Presentación CIDH

Estos hechos motivaron la presentación de una denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos —en adelante la Comisión o la CIDH— por la violación, por parte del Estado argentino, de los derechos contenidos en los artículos 1.1, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y los artículos II y XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; en especial, por la violación al derecho a la verdad.

De acuerdo a lo estipulado en estos artículos, la Corte Suprema de Justicia de la Nación argentina, en el fallo que comentamos, ha violado la obligación de respetar y garantizar el libre y pleno ejercicio del derecho a la justicia, por cuanto ha negado la posibilidad de concurrir a los tribunales a efectos de investigar la grave violación a los derechos humanos perpetrada contra Alejandra Lapacó, desaparecida hace 21. 

La falta de investigación de los crímenes cometidos durante la dictadura militar constituye el último eslabón de la cadena de impunidad que protege a los responsables de esos hechos. Cuando hablamos de impunidad nos referimos al concepto que tan claramente ha definido la Corte Interamericana de Derechos Humanos como "la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención Americana, toda vez que el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares"
.

La Argentina ha garantizado la impunidad legal por medio de las leyes de obediencia debida y punto final, y los perdones presidenciales, sin embargo, la impunidad fáctica no es menos relevante. Nos referimos a la imposibilidad de los familiares y las víctimas de saber, cuanto más no sea, quiénes fueron esos responsables y cuáles fueron los hechos cometidos. Si bien la legislación internacional protege este derecho, los tribunales argentinos lo niegan en sus resoluciones y es esa situación la que consagra el fallo de la Corte Suprema.

El acuerdo

En el Informe Anual sobre la Situación de los Derechos Humanos en Argentina, 1995
, se relataron los reclamos por derecho a la verdad que habían sido presentados a la justicia durante ese año. Uno de dichos pedidos lo formuló Carmen Aguiar de Lapacó, por la desaparición de su hija, Alejandra Lapacó, ocurrida el 17 de marzo de 1977, en la Capital Federal.

Durante 1998 —exactamente el 13 de agosto—, la Corte Suprema de Justicia de la Nación declaró que “conforme al artículo 178 del Código de Procedimientos en lo Criminal, las diligencias de investigación tienen por fin comprobar la existencia de un hecho punible y descubrir a los autores, y que ello, en el estado actual de la causa, al haberse agotado su objeto procesal, no resulta admisible”. Dijeron los Ministros: "La realización de las medidas requeridas (por Carmen Lapacó( implicaría la reapertura del proceso y el consecuente ejercicio de actividad jurisdiccional contra quienes han sido sobreseídos definitivamente por las conductas que dieron lugar a la formación de la presente causa (...) Carecería de toda virtualidad la acumulación de prueba de cargo sin un sujeto pasivo contra el cual pudiera hacerse valer"
. 

Esta resolución puso fin a la investigación por derecho a la verdad que Carmen Lapacó pretendía impulsar. Por ello, con el patrocinio de los organismos de derechos humanos, se realizó una presentación ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos —en adelante la Comisión o la CIDH—, en la que Carmen Lapacó denunció al Estado argentino por violación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

A raíz de tal presentación en 1999 la Diputada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dra. Alicia Pierini, propuso actuar como mediadora en busca de una solución amistosa para el caso en cuestión.

Los casos ante la Comisión pueden finalizar con un informe en el que la ésta resuelve si hubo o no violación de los derechos consagrados en la Convención y en su caso recomienda medidas a adoptar por parte del Estado; pueden también finalizar con la elevación del caso a la Corte Interamericana; o pueden llegar a un acuerdo de solución amistosa entre el Estado y el denunciante cuyo cumplimiento será supervisado por la Comisión.

Este último procedimiento —que es un acuerdo entre ambas partes para solucionar el conflicto— se utiliza frecuentemente y la Comisión lo alienta cada vez que parece posible de llevar a cabo. 

Una vez firmado el acuerdo, el Estado debe cumplir su compromiso; y si no lo hiciera, o lo hiciera de manera que al denunciante no le pareciera acorde a lo prometido, éste puede dar por finalizado el proceso de solución amistosa y el caso continuará en el estado en que se encontraba al momento de suscribir el acuerdo.

En el caso que comentamos, la propuesta realizada por la mediadora, con acuerdo del Estado, resultó eficaz para dar solución al conflicto, aún cuando la denunciante introdujo modificaciones que garantizarían mejor el derecho a la verdad.

Luego de las negociaciones entre las partes, el 15 de noviembre de 1999 —durante la visita a la Argentina que la Comisión realizó para conmemorar los veinte años de aquélla de 1979— se firmó en la sede de la cancillería argentina un acuerdo por el cual el Estado se compromete a garantizar el derecho a la verdad de las víctimas y sus familiares. Los términos del acuerdo signado son los siguientes:

"Derecho a la verdad: El Gobierno Argentino acepta y garantiza el derecho a la verdad que consiste en el agotamiento de todos los medios para alcanzar el esclarecimiento acerca de lo sucedido con las personas desaparecidas. Es una obligación de medios, no de resultados, que se mantiene en tanto no se alcancen los resultados, en forma imprescriptible. Particularmente acuerdan este derecho en relación a la desaparición de Alejandra Lapacó.

Competencia exclusiva de las Cámaras Federales: El Gobierno Argentino gestionará la normativa para que las Cámaras Nacionales en lo Criminal y Correccional Federal de todo el país, tengan competencia exclusiva en todos los casos de averiguación de la verdad sobre el destino de las personas desaparecidas con anterioridad al 10 de diciembre de 1983, con la única excepción de las causas por secuestro de menores y sustracción de identidad que continuarán según su estado.

Fiscales especiales coadyuvantes: El Gobierno Argentino gestionará ante el Ministerio Público Fiscal para que destine un cuerpo de fiscales ad hoc —por lo menos dos— para que actúen de forma coadyuvante sin desplazar a los naturales, en todas las causas de averiguación de la verdad y destino final de personas desaparecidas, a fin de que se alcance una especialización en la búsqueda e interpretación de datos y una mejor centralización y circulación de información entre las causas dispersas. 

Suspensión de la acción: La actora congela su acción internacional mientras se cumple el acuerdo y acepta firmarlo en la Argentina".

Los puntos sobresalientes del acuerdo son que reconoce expresamente el derecho a la verdad, a la vez que lo declara imprescriptible. Si bien existen decisiones judiciales que reconocen este derecho, no existe aún una norma que lo contemple expresamente ni un procedimiento dispuesto para hacerlo efectivo. Esto es lo que provocó hasta el momento resoluciones encontradas y lo que hace que las causas que actualmente se encuentran en trámite lo hagan en fueros diversos sin un criterio uniforme. Esta circunstancia se solucionaría con el cumplimiento del acuerdo que comentamos puesto que se asignaría definitivamente la competencia a las Cámaras Federales, que fueron las que participaron en el juzgamiento de los militares durante los primeros años de la democracia y que recopilan desde ese momento gran parte de la documentación acumulada, de manera que se daría mayor provecho a los recursos. Más allá de esta ventaja que resaltamos, lo fundamental de esa disposición sería el conocimiento de los familiares acerca del órgano al cual deben cursar sus reclamos de verdad. Hasta el momento, han tenido que someterse nuevamente a largos peregrinajes por tribunales sin encontrar, en muchos casos, respuestas satisfactorias a su necesidad.

Otro aspecto en el que el cumplimiento de esta solución contribuiría se relaciona con la posibilidad de compartir la información que surge de los distintos expedientes. Los avances que actualmente se producen en los procesos por derecho a la verdad no son cotejados —en realidad no lo son formalmente aunque en algunos casos sí— con los hechos que se ventilan en otros juzgados, lo que impide que el conocimiento circule y contribuya a las demás investigaciones. 

La posibilidad de designar fiscales especiales de investigación podría contribuir al punto que recién señalamos pero ayudaría fundamentalmente a impulsar los procesos. Hasta el presente, la mayor parte de las iniciativas para la averiguación de nuevos datos parte de las víctimas y sus familiares, mientras en la mayoría de los casos la tarea de los tribunales pasa por ordenar y cumplir las medidas que ellos proponen.

Con anterioridad a la firma de esta solución amistosa, que claramente constituye un avance en relación con las consecuencias del terrorismo de Estado, los organismos de derechos humanos habían solicitado al Estado, a través del Poder Legislativo, la creación de una comisión que investigara las violaciones a los derechos humanos ocurridas con anterioridad a 1983. Las negociaciones para lograr esta solución habían avanzado notablemente pero quedaron estancadas por presión de las cúpulas militares, según manifestaron los propios legisladores. 

El motivo que fundaba la pretensión de una nueva comisión era que el derecho a la verdad no era hasta ese momento realmente tutelado por los tribunales y el Estado debía de alguna manera remediar esta situación. 

Sin embargo, podemos afirmar que el escenario ha cambiado en el último año, en especial desde la firma del compromiso ante la Comisión Interamericana que formaliza la responsabilidad de los tribunales y les acuerda un nuevo marco de acción. 

El acuerdo, como ya dijimos, ha sido suscripto por ambas partes. En los próximos meses esperamos contemplar avances en su cumplimiento. 

�El artículo 116 de la Constitución Nacional argentina dispone que “Corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores de la Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre puntos regidos por la Constitución, y por las leyes de la Nación, con la reserva hecha en el inciso 12 del artículo 75; y por los tratados con las naciones extranjeras ...”.


� Leyes de Punto Final y Obediencia Debida.


� Este principio garantiza que ninguna persona será juzgada más de una vez por un mismo hecho.


� Convención Americana sobre Derechos Humanos —en adelante Convención Americana o CADH—.


� Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos —en adelante Pacto o PIDCyP—.


� CSJN, S. 1085, Suárez Mason, Carlos Guillermo s/ homicidio, privación ilegal de la libertad, etc. 29 de Septiembre de 1998.


� Caso Paniagua Morales y otros, Sentencia del 8 de marzo de 1998, par. 173.


� Caso Paniagua Morales y otros, Sentencia del 8 de marzo de 1998, par. 173.


� CELS; "Informe Anual sobre la Situación de los Derechos Humanos en Argentina. 1996"; Buenos Aires; 1997.


� Para mayor información sobre el caso "Lapacó" ver CELS; "Derechos Humanos en Argentina. Informe Anual enero-diciembre de 1998"; Buenos Aires, Eudeba; 1999.





